RES. 1857/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0004355, Ent. N° 2561/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la ampliación de la contratación directa por excepción Nº 13/2016, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para la “ejecución de tareas de mantenimiento mayor (bacheo con mezcla asfáltica) en la Ruta 21, tramo empalme Ruta Nº 55, Carmelo – División Regional 7 – Departamento de Colonia”;
  
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de julio del 2016, dispuso cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, la intervención del gasto total de $ 20.497.778,01 (IVA y Leyes Sociales, más los mayores costos resultantes incluidos), a favor de la Firma EMILIO DÍAZ ÁLVAREZ S.A., por el plazo de 3 meses;
                            2) que en esta oportunidad se remite:
2.1) Informe del Gerente de la Regional 7, DNV-MTOP de fecha 10 de febrero del 2017, por el que se expresa que el tramo antedicho ha presentado un deterioro creciente y sostenido, por lo cual los metrajes proyectados fueron superados al momento del inicio de las obras, en virtud de lo cual se solicitó se gestione la ampliación del contrato respectivo;
2.2) nota suscrita por la empresa EMILIO DÍAZ ÁLVAREZ S.A. con fecha 21 de febrero del 2017, mediante la cual manifestó su conformidad para la ampliación referida;
2.3) Proyecto de Resolución a adoptar por el Ministro de Transporte y Obras Públicas – en ejercicio de atribuciones delegadas – por el que, al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, resuelve ampliar la contratación directa con la empresa  EMILIO DÍAZ ÁLVAREZ S.A., en la suma de                $ 18:634.343,65 incluido IVA y Leyes Sociales, equivalente al 100% del contrato original, por el plazo de tres meses;   

                                  3) que asimismo, se autoriza la inversión de la suma   de   $ 20:497.778,01,   la   que   se   discrimina   de   la  siguiente forma: 
$ 14:235.023,73 para contrato; $ 3:131.705,22 para IVA (22%), $ 1:267.614,70 para Leyes Sociales y $ 1:863.434,36 para imprevistos (10%). Se establece además que dicha erogación, más los mayores costos resultantes, se atenderán con cargo a la Ley Nº 19.355 del 19 de diciembre del 2015, Inciso 10, U.E. 003, Programa 362, Proyecto 750, Financiación 1.1 “Rentas Generales”; 
4) que el plazo inicial de las obras contratadas era de tres meses y existe constancia en el expediente de que las tareas se comenzaron a ejecutar recién a partir del 23 de enero de 2017; 

CONSIDERANDO: que  la ampliación referida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 20:497.778,01 más los mayores costos resultantes, previa verificación de que la contratación original con la empresa adjudicataria se encuentre aún en ejecución y control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios); 
2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010). 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

4) Devuélvase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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